HEALTH TRUST

Health Trust es un plan individual que ofrece dos opciones de seguros
de gastos médicos e incluye la proteccién de seguro de vida para el
titular por $20,000 como parte de sus beneficios.

COBERTURAS ESPECIALES

LIMITACIONES DE RESIDENCIA

Plan disefiado para personas con residencia en Panamd
Extranjeros con Residencia temporal en Panamé, acreditada por la Direccién Nacional de Migracion .

EXAMENES PREVENTIVOS

Hasta seis controles al afio para nifios hasta los 6 afios

Vacunas reglamentarias: tuberculosis, tétano, poliomielitis, hepatitis, entre otras, mediante acuerdo vigente
del Ministerio de Salud (MINSA)

Control anual ginecoldgico: Papanicolaou y mamografia a partir de los 40 afios

Control anual uroldgico: Antigeno prostatico a partir de los 40 afios

- Toda persona menor de 65 afios

« Se puede incluir al c6nyuge menor de 65 afios Semestral Anual

« Dependientes menores de 25 afios de edad o que contraigan nupcias, tienen
derecho a cobertura automética como asegurado principal.

Mensual Trimestral

*(solamente por descuento bancario
o tarjeta de crédito)

ASISTENCIA MEDICA
telefénica 24 horas - PALIG 5.0.S

Servicio de orientacion y consejo médico telefénico las 24 horas durante los 365 dias del
afio. Teléfono: 800-4200

RED MEDICA MUNDIAL

En caso de emergencia internacional:

PALIG debe recibir la notificacién dentro de 24 horas después de haber surgido una
situacion de emergencia médica en el exterior.

El asegurado debe contactar al centro regional de servicio, de acuerdo a la informacién
en el reverso de su carnet:

« Norteamérica 1-888-423-7184
« Fuera de Norteameérica 1-504-522-3753
« E-mail: icc@palig.com

Para buscar un hospital o médico en los Estados Unidos, puede
ingresar a nuestro sitio web paligmed.com

CUADRO DE BENEFICIOS

Miximo de cobertura anual renovable

Miximo vitalicio reducido a los 75 afos

Miximo por trasplante de 6rganos

Miximo por SIDA (mdximo anual de $5,000)

Reembolso fuera de Panama, Centroamérica, Colombia y Venezuela

Deducible por afio calendario en Panama, Centroamérica, Colombia

y Venezuela (deducibles desde)

Deducible por afio calendario fuera de Panam4, Centroamérica,
Colombia y Venezuela (deducibles desde)

Cuarto y alimento privado en Panama, Centroamérica, Colombia
y Venezuela (maximo por dia)

Cuarto y alimento privado fuera de Panama, Centroamérica, Colombia y Venezuela

(méximo por dia)

M@ | palig.com

Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panama.

$500,000 $500,000
$300,000 $300,000
$250,000 $250,000
$75,000 $75,000
80% no aplica
$1,000/ $350/
$2,500/ $5,000 $700/ $1,200
$2,000/ .
$5,000 / $10,000 PTE D
$150 $150
$400 no aplica
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HEALTH{TRUST

GASTOS MEDICOS PLAN | INTERNACIONAL PLAN II LOCAL

Unidad de cuidados intensivos en Panamd, Centroamérica, Colombia y Venezuela
(méximo por dia)

Unidad de cuidados intensivos fuera de Panama

Coberturas adicionales al 100% en Red de Proveedores preferidos

* Urgencias por accidentes

* Honorarios por cirugia y anestesia (R&A)
* Visitas médicas en hospital

* Ambulancia local (maximo $300)

* Ambulancia aérea local (maximo $1,000)

Coberturas adicionales al 100% cubierto el co-pago
* Gastos de hospitalizaciones y especialidades (excepto condiciones catastréficas)
* Cuarto Privado
* Cuarto de urgencia por enfermedad critica (méx. 5 urgencias por afio)
* (Se cubrird 100% luego del co-pago de $25.00)
* Rayos x y laboratorios (Se cubrird sin limite luego del co-pago de 30%)
* Uso de sala de cirugia por servicios ambulatorios
* Consulta de especialista

$800

$800

$2,500 al 100%

300%

$200 los tres primeros dias
$50 desde el cuarto diahasta el décimo dia

$25
30%

$100
$20

Reclusidn hospitalaria : Pacifica Salud y Centro Médico Paitilla $200 délares de co-pago. Para el resto de los hospitales en el interior del pais y local $100 de co-pago

GASTOS MEDICOS PLAN I INTERNACIONAL PLAN 11 LOCAL

Enfermedades criticas en Cuarto de Urgencia cuyos diagnésticos NO estén
detallados en el siguiente listado, se cubririn al 80% después de cubrir el

respectivo deducible anual:
* Célico renal * Dolor abdominal agudo
* Célico hepitico * Convulsiones 80% después de
* Episodios de angina de pecho * Estado de shock g
Emboli - . cubierto el
* Embolias pulmonares * Retencién aguda de orina .
* Ataque agudo de asma bronquial * Fiebre alta en la infancia deducible
* Estados de pérdida de conocimiento o de * Reacciones alérgicas agudas o
obnubilacién y/o desorientacién sdbita anafilictica
* Hemorragias de todo tipo, incluyendo * Infarto del miocardio o insuficiencia
ginecoldgicas y obstétricas (si aplica) coronarias
* Vémitos y diarreas severas con o sin
deshidratacién
Cobertura de maternidad
Luego de 12 meses de cobertura continua incluye:
* Consultas (1 por mes) miximo de $5,000
« 2 ultrasonidos local e
* Laboratorios internacional
* Vitaminas
* Gastos de hospitalizacién
* Honorarios médicos (cirujano principal)
* Gastos de recién nacido sano
Aplica sélo para asegurada titular o cényuge dependiente
* Enfermedades congénitas del recién nacido, cuidado critico neonatal y bebé prematuro maximo de
Aplica inicamente para nifios cuyo nacimiento esté amparado por los términos de la $30,000
pélizay se hayan cubiertos los gastos de maternidad de la madre ’
Condici peciales y enfermedades catastréficas aplican al
80% después de cubierto el deducible
* Exdmenes de resonancia magnética * Neuroquiridrgicas
* Hemodindmica * Renales (dialisis)
« Cardiovasculares (quirtrgicas) * Gran quemado
* Trasplante de 6rganos « Congénitas ,
(e ety + UCI (unidad de cuidados intensivos) 80% después de
« Trauma mayor por accidente * Hospitalizaciones del 11vo dia en adelante cubierto el
* Enfermedades Congénitas-Recién Nacido * Cobertura oftalmolégica limitada con deducible
(méx. establecido) miximo anual de $100 (asegurado principal)
+ SIDA (hasta el méx. establecido) * Medicinas recetadas
* Casos de oncologia (radio y quimioterapia) * Visitas Psiquidtricas (limite max. por afio
* Columna vertebral (quirtirgicas) $ 2,500 y limite max. vitalicio $ 25,000)
Ambulancia aérea internacional al 80 % después de cubierto el deducible méximo $15,000
Limite de coaseguro para hospitalizacion en Panamd, Centroamérica, Colombia y Venezuela $5,000.00
Limite de coaseguro para hospitalizacién fuera de Panamd y otras regiones $10,000

80% después de
cubierto el
deducible

maximo de $4,000
local

miéximo de
$20,000

80% después de OBSERVACIONES

cubierto el

deducible

no aplica
$5,000.00

no aplica

$600

no aplica

100% sin limite
300%

$100 los tres primeros dias
$50 desde el cuarto dia hasta el
décimo dia
$25
30%
$75
$20

Requisitos

EDAD 50-59 ANOS

Examen médico, urindlisis, perfil
de lipidos, glucosa en ayunas y
hemoglobina glicosilada

EDAD 60-64 (SIN LIMITE PARA CR)

Examen médico, hemograma,
urindlisis, perfil de lipidos,
creatinina, PSA, perfil hepitico,
glucosa en ayunas, hemoglobina
glicosilada, mamografia (realizado
en los tltimos 12 meses), EKG
(realizado en los tltimos 12 meses)

MENORES DE 0 A 6 ANOS

Presentar certificado de buena
salud y copia del certificado
de nacimiento

- Bl costo de los exdmenes médicos, incluye examen fisico
practicado por los consultorios autorizados por
Pan-American Life Insurance de Panamd, deberdn ser
asumidos por el solicitante. En caso de ser aprobada la
solicitud, dichos examenes seran aplicados al deducible
de acuerdo al plan escogido

- No serdn admitidos exdmenes que provengan de
consultorios no autorizados por Pan-American Life
Insurance de Panamé

- Lavigencia de los exdmenes serd de 90 dias

La Compaiiia podré solicitar informacion adicional en caso de requerirse. De igual forma, una vez analizada toda la documentacion, Pan-American Life Insurance de Panama, S.A., se reserva el

derecho de aceptar o denegar la cobertura.

Todas las cantidades mostradas son en délares de Estados Unidos de América.

La informacion provista tiene el propésito de proveer una descripcion del producto. No constituye un contrato ni un acuerdo. Para mas detalles sobre coberturas y limitaciones del producto,

refiérase al Contrato de la Pdliza, o a su asesor de seguros.
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Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panama.
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